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NOTA 
de: Praesidium 
a: Convención 
Asunto: Instituciones 

- Proyecto de artículos para el Título IV de la Parte I de la Constitución 
 
 

Se adjunta, para conocimiento de los miembros de la Convención, el proyecto de artículos de la 

Parte I relativos a las instituciones de la Unión, que el Praesidium propone para el debate del pleno 

de 15 y 16 de mayo próximos. 

 

En relación con varios puntos importantes se presentaban dos posibilidades: atenerse a lo dispuesto 

en el Tratado de Niza o ir más allá. Al término de las deliberaciones del Praesidium sobre la 

totalidad de los puntos, las propuestas formuladas por lo que respecta a la representación en el 

Parlamento Europeo, la definición de la mayoría cualificada y la composición de la Comisión 

reflejan soluciones que superan el Tratado de Niza. Corresponderá a la Convención pronunciarse 

acerca de esta opción. 

 

El Praesidium estima que la nueva definición de la mayoría cualificada debería aplicarse 

exclusivamente de forma concomitante a la aplicación de las nuevas disposiciones sobre el 

Parlamento Europeo y la Comisión. Para el período intermedio podrían incluirse en la Constitución 

disposiciones transitorias que recogerían las del Tratado de Niza. 

 

Se incluye asimismo a la atención de los miembros de la Convención un proyecto de texto de un 

posible artículo que se incluiría en el Título VI de la Parte I sobre la vida democrática. 

 

____________
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ANEXO 

 

PARTE I DE LA CONSTITUCIÓN 

 
 

TÍTULO IV: DE LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN 

 

Artículo 14: Las instituciones de la Unión 

 

1. La Unión dispone de un marco institucional único cuya finalidad es: 

 

- perseguir los objetivos de la Unión 

- promover sus valores 

- servir a los intereses de la Unión, de sus ciudadanos y de sus Estados miembros, 

 

así como mantener la coherencia, eficacia y continuidad de las políticas y acciones que lleva a 

cabo con miras a la realización de sus objetivos. 

 

2. Este marco institucional está formado por: 

 

El Parlamento Europeo 

El Consejo Europeo 

El Consejo de Ministros 

La Comisión Europea 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

El Banco Central Europeo 

El Tribunal de Cuentas 
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3. Cada institución actuará dentro de los límites de las competencias que le atribuye la 

Constitución, con sujeción a los procedimientos y condiciones previstos en la misma. Las 

instituciones mantendrán entre sí una cooperación leal. 1 
 

Artículo 15: El Parlamento Europeo 

 

1. El Parlamento Europeo ejercerá juntamente con el Consejo la función legislativa, así como 

funciones de control político y consultivas, en las condiciones fijadas por la Constitución. 

Elegirá al presidente de la Comisión Europea. 
 

2. El Parlamento Europeo será elegido directamente por los ciudadanos europeos, por sufragio 

universal, mediante votación libre y secreta, por un período de cinco años. El número de sus 

miembros no excederá de setecientos. Se garantizará la representación de los ciudadanos 

europeos de manera decrecientemente proporcional, con un umbral mínimo de cuatro 

miembros del Parlamento Europeo por Estado miembro. 
 

3. El Parlamento Europeo elegirá a su presidente y a su gabinete de entre sus miembros, para un 

mandato de cinco años. 

 

Artículo 16: El Consejo Europeo 

 

1. El Consejo Europeo dará a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y definirá sus 

orientaciones y prioridades políticas generales.  

 

2. El Consejo Europeo estará compuesto por los jefes de Estado o de gobierno de los Estados 

miembros, así como por su presidente y por el presidente de la Comisión. Participará en sus 

trabajos el Ministro de Asuntos Exteriores. 

 

                                                 
1  Pro memoria: en otra parte de la Constitución deberá figurar una frase como: "En el 

cumplimiento de sus funciones, las instituciones contarán con el apoyo de una administración 
europea abierta, eficaz e independiente.". 
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3. El Consejo Europeo se reunirá trimestralmente por convocatoria de su presidente. Cuando el 

orden del día así lo exija, los miembros del Consejo podrán decidir contar con la asistencia de 

un ministro y, en el caso del presidente de la Comisión, con la de un miembro de la Comisión. 

Cuando la situación así lo exija, el presidente convocará una reunión extraordinaria del 

Consejo Europeo. 

 

4. Excepto en los casos en que la Constitución dispone otra cosa, el Consejo Europeo decidirá 

por consenso. 

 

Artículo 16 bis: El presidente del Consejo Europeo 

 

1. El Consejo Europeo elegirá a su presidente por mayoría cualificada para un mandato de dos 

años y medio, que podrá renovarse una sola vez. Para ser elegido, el presidente deberá ser 

miembro del Consejo Europeo o haberlo sido durante al menos dos años. En caso de 

impedimento grave, el Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato por el mismo 

procedimiento. 

 

El presidente del Consejo Europeo asumirá, a su nivel, la representación exterior de la Unión 

en los asuntos de política exterior y de seguridad común. 

 

2. El presidente del Consejo Europeo presidirá y dinamizará los trabajos del mismo, se 

encargará de su preparación y velará por su continuidad. Se esforzará por facilitar la cohesión 

y el consenso en el seno del Consejo Europeo. Al término de cada reunión, el presidente 

presentará al Parlamento Europeo un informe. 

 

3. El Consejo Europeo podrá decidir por consenso la creación en su seno de un gabinete de tres 

miembros elegidos mediante un sistema de rotación igualitaria. 

 

4. El presidente del Consejo Europeo no podrá ser miembro de otra institución europea ni 

ejercer un mandato nacional. 
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Artículo 17: El Consejo de Ministros 

 

1. El Consejo de Ministros ejercerá juntamente con el Parlamento Europeo la función legislativa, 

así como funciones de formulación de políticas y de coordinación, en las condiciones fijadas 

por la Constitución. 

 

2. El Consejo de Ministros estará compuesto, en cada una de sus formaciones, por un 

representante de rango ministerial nombrado por cada Estado miembro. Este representante 

será el único facultado para comprometer al gobierno del Estado miembro al que represente y 

para ejercer el derecho de voto. 

 

3. Excepto en los casos en que la Constitución disponga otra cosa, el Consejo de Ministros 

decidirá por mayoría cualificada. 

 

Artículo 17 bis: Las formaciones del Consejo 

 

1. El Consejo de Asuntos Generales velará por la coherencia de los trabajos del Consejo de 

Ministros. Preparará �con la participación de la Comisión� las reuniones del Consejo 

Europeo. 

 

2. El Consejo Legislativo deliberará y se pronunciará juntamente con el Parlamento Europeo 

sobre las leyes europeas y las leyes marco europeas con arreglo a lo dispuesto en la 

Constitución. En función del orden del día, el representante de rango ministerial de cada 

Estado miembro podrá contar con la asistencia de un representante especializado de rango 

ministerial o, si procede, de dos. 

 

3. El Consejo de Asuntos Exteriores elaborará las políticas exteriores de la Unión atendiendo a 

las líneas estratégicas definidas por el Consejo Europeo y velará por la coherencia de su 

acción. Estará presidido por el Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión. 

 

4. El Consejo se reunirá también en formación de Consejo de Asuntos Económicos y 

Financieros y de Consejo de Justicia y Seguridad. 
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5. El Consejo podrá decidir, en su formación de Asuntos Generales, que el Consejo se reúna 

además en otras formaciones. 

 

6. El Consejo Europeo podrá decidir por consenso que un Estado miembro se haga cargo 

durante al menos un año de la presidencia de una formación del Consejo �con excepción de la 

de Asuntos Generales�, atendiendo a los equilibrios políticos y geográficos europeos y a la 

diversidad de todos los Estados miembros. 

 

Artículo 17 ter: La mayoría cualificada 

 

1. Cuando el Consejo Europeo o el Consejo de Ministros actúen por mayoría cualificada, ésta se 

definirá como una mayoría de Estados miembros que represente al menos los tres quintos de 

la población de la Unión. 

 

2. El presidente del Consejo Europeo y el presidente de la Comisión no participarán en las 

votaciones del Consejo Europeo. 

 

Artículo 18: La Comisión Europea 

 

1. La Comisión Europea protegerá el interés general europeo. Velará por la aplicación de las 

disposiciones de la Constitución, así como de las disposiciones adoptadas por las instituciones 

en virtud de ésta. Ejercerá asimismo funciones de coordinación, ejecución y gestión en las 

condiciones fijadas por la Constitución. 

 

2. Excepto en los casos en que la Constitución dispone otra cosa, los actos de la Unión sólo 

podrán adoptarse a propuesta de la Comisión. 

 

3. La Comisión estará compuesta por un presidente y, como máximo, otros catorce miembros. 

Podrá contar con la asistencia de comisarios delegados. 

 

4. La Comisión ejercerá sus responsabilidades con absoluta independencia. En el cumplimiento 

de sus funciones, los miembros de la Comisión no solicitarán ni aceptarán instrucciones de 

ningún gobierno ni de ningún organismo. 
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Artículo 18 bis: El presidente de la Comisión Europea 

 

1. Teniendo en cuenta el resultado de las elecciones al Parlamento Europeo, el Consejo Europeo 

propondrá al Parlamento Europeo, por mayoría cualificada, un candidato al cargo de 

presidente de la Comisión. El Parlamento Europeo elegirá al candidato por mayoría de sus 

miembros. En caso de que el candidato no obtenga dicha mayoría, el Consejo Europeo 

propondrá al Parlamento Europeo un nuevo candidato en el plazo de un mes, por el mismo 

procedimiento seguido anteriormente. 

 

2. Cada Estado miembro elaborará una lista de tres personas �al menos una de las cuales deberá 

ser mujer� que considere idóneas para desempeñar el cargo de comisario europeo. De entre 

esas personas, y atendiendo a los equilibrios políticos y geográficos europeos, el presidente 

electo designará como miembros de la Comisión a un máximo de trece personalidades, 

elegidas en razón de su competencia y de su compromiso europeo y que ofrezcan plenas 

garantías de independencia. El presidente y las demás personalidades designadas para 

convertirse en miembros de la Comisión se someterán colegiadamente al voto de aprobación 

del Parlamento Europeo.  

 

3. La Comisión tendrá una responsabilidad colegiada ante el Parlamento Europeo. Éste podrá 

adoptar una moción de censura contra la Comisión por el procedimiento establecido en el 

artículo X de la Constitución. En caso de que se adopte dicha moción, los miembros de la 

Comisión deberán cesar colectivamente en sus cargos. Continuarán despachando los asuntos 

de administración ordinaria hasta el nombramiento de sus sucesores. 

 

4. El presidente de la Comisión definirá las orientaciones con arreglo a las cuales la Comisión 

ejercerá sus funciones. Determinará su organización interna en aras de la coherencia, la 

eficacia y la colegialidad de su actuación. Nombrará vicepresidentes de entre los miembros de 

la Comisión. 

 

5. El presidente podrá nombrar comisarios delegados, elegidos atendiendo a los mismos criterios 

empleados para los miembros de la Comisión. Su número no superará al de los miembros de 

la Comisión. 
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Artículo 19: El Ministro de Asuntos Exteriores 

 

1. El Consejo Europeo, con la aprobación del presidente de la Comisión, nombrará por mayoría 

cualificada al Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión, que conducirá la política exterior y 

de seguridad común de la Unión. 

 

2. El Ministro de Asuntos Exteriores contribuirá con sus propuestas a la formulación de la 

política exterior común y ejecutará dicha política como mandatario del Consejo. Actuará del 

mismo modo en relación con la política de seguridad y defensa común. 

 

3. El Ministro de Asuntos Exteriores será uno de los vicepresidentes de la Comisión Europea. Se 

encargará en dicha institución de las relaciones exteriores y de la coordinación de los demás 

aspectos de la acción exterior de la Unión. En el ejercicio de estas responsabilidades dentro de 

la Comisión, y exclusivamente por lo que respecta a las mismas, estará sujeto a los 

procedimientos por los que se rige el funcionamiento de la Comisión. 

 

Artículo 20: El Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

 

1. El Tribunal de Justicia, incluido el Tribunal de Instancia, garantizará el respeto de la 

Constitución y del Derecho de la Unión. 

 

Los Estados miembros establecerán las vías de recurso necesarias para garantizar la tutela 

judicial efectiva en el ámbito del Derecho de la Unión. 

 

2. El Tribunal de Justicia estará compuesto por un juez por Estado miembro y estará asistido por 

abogados generales. El Tribunal de Instancia dispondrá al menos de un juez por Estado 

miembro; el número de sus jueces se fijará en el Estatuto del Tribunal de Justicia. Los jueces 

del Tribunal de Justicia y del Tribunal de Instancia, así como los abogados generales del 

Tribunal de Justicia, elegidos entre personalidades que ofrezcan plenas garantías de 

independencia y que reúnan las condiciones requeridas en el artículo [XX] de la Parte II, 

serán designados de común acuerdo por los gobiernos de los Estados miembros para un 

mandato de seis años 1. Los miembros salientes podrán ser nuevamente designados. 

                                                 
1  En el caso del Tribunal de Justicia, el círculo de debate presidido por el Sr. Vitorino examinó 

asimismo la posibilidad de un mandato no renovable de nueve o de doce años. 
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3. El Tribunal de Justicia será competente para pronunciarse: 

 

- sobre los recursos interpuestos por la Comisión, por un Estado miembro, por una 

institución o por personas físicas o jurídicas en los casos y condiciones previstos en el 

artículo [YY] de la Parte II; 

- con carácter prejudicial, a petición de órganos jurisdiccionales nacionales, sobre la 

interpretación del Derecho de la Unión o sobre la validez de los actos adoptados por las 

instituciones; 

- sobre los recursos de casación contra resoluciones del Tribunal de Instancia, o con 

carácter excepcional, para el reexamen de tales resoluciones en las condiciones fijadas 

en el Estatuto del Tribunal de Justicia. 

 

Artículo 21: El Banco Central Europeo 

 

1. El Banco Central Europeo dirigirá el Sistema Europeo de Bancos Centrales, del que formará 

parte junto con los bancos centrales nacionales. 

 

2. El objetivo principal del Banco será mantener la estabilidad de precios. Sin perjuicio del 

objetivo de la estabilidad de precios, el Banco apoyará las políticas económicas generales de 

la Unión con el fin de contribuir a la realización de los objetivos de ésta. 

 

3. El Banco definirá y ejecutará la política monetaria de la Unión. Tendrá el derecho exclusivo 

de autorizar la emisión del euro, moneda de la Unión. Desempeñará asimismo cualquier otra 

misión propia de un banco central con arreglo a lo dispuesto en la Parte II de la Constitución. 

 

4. El Banco dispondrá de personalidad jurídica. Será independiente en el ejercicio de sus 

competencias y en la gestión de sus finanzas. Las instituciones y organismos de la Unión y los 

gobiernos de los Estados miembros se comprometen a respetar este principio. 

 

5. El Banco adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de sus misiones con arreglo a 

lo dispuesto en los artículos [A-B] de la Parte II de la Constitución y a las condiciones 

establecidas en los Estatutos del Banco y del Sistema Europeo de Bancos Centrales. Con 

arreglo a esas mismas disposiciones, los Estados miembros que no hayan adoptado el euro y 

los bancos centrales de éstos mantendrán sus competencias en el ámbito monetario. 
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6. En los ámbitos de su competencia, se consultará al Banco sobre todo proyecto de acto de la 

Unión y sobre todo proyecto de normativa en el plano nacional; el Banco podrá emitir 

dictámenes. 

 

7. Los órganos del Banco, su composición y las condiciones de su funcionamiento se definen en 

los artículos X a Y de la Parte II y en el Estatuto del Banco. 

 

Artículo 22: El Tribunal de Cuentas 

 

1. La fiscalización, o control de cuentas, será efectuada por el Tribunal de Cuentas. 

 

2. El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de la totalidad de los ingresos y gastos de la 

Unión y garantizará una buena gestión financiera. 

 

3. Estará compuesto por un nacional de cada Estado miembro. Los miembros del Tribunal 

ejercerán sus funciones con plena independencia. 

 

Artículo 23: Los organismos consultivos de la Unión 

 

1. El Parlamento Europeo, el Consejo de Ministros y la Comisión Europea están asistidos por un 

Comité de las Regiones y por un Comité Económico y Social, que ejercerán funciones 

consultivas. 

 

2. El Comité de las Regiones estará compuesto por representantes de los entes regionales y 

locales que sean titulares de un mandato electoral de un ente regional o local, o que ostenten 

responsabilidad política ante una asamblea elegida. 

 

3. El Comité Económico y Social estará constituido por representantes de las organizaciones de 

empresarios, de trabajadores y de otros actores de la sociedad civil representativa, en 

particular en los ámbitos socioeconómico, cívico, profesional y cultural. 

 

4. Los miembros del Comité de las Regiones y del Comité Económico y Social no estarán 

vinculados por ningún mandato imperativo. Ejercerán sus funciones con plena independencia, 

en interés general de la Unión. 
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5. Las normas relativas a la composición de estos Comités, la designación de sus miembros, sus 

competencias y su funcionamiento se definen en los artículos XY de la Parte II de la 

Constitución. El Consejo, a propuesta de la Comisión, revisará periódicamente las normas 

relativas a la composición en función de la evolución económica, social y demográfica de la 

Unión. 

 

 

* 

*             * 
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Posible artículo X que se incluiría en el Título VI sobre la vida democrática 

 

1. El Congreso de los Pueblos de Europa será el foro de encuentro y reflexión de la vida política 

europea. Se reunirá al menos una vez al año. Sus sesiones serán públicas. Convocará y 

presidirá las sesiones el presidente del Parlamento Europeo. 

 

2. El Congreso no intervendrá en el procedimiento legislativo de la Unión. 

 

3. El presidente del Consejo Europeo presentará un informe sobre el estado de la Unión. El 

presidente de la Comisión presentará el programa legislativo anual. 

 

4. Un tercio de los miembros del Congreso serán miembros del Parlamento Europeo y dos 

tercios serán representantes de los parlamentos nacionales. El número total de miembros no 

excederá de setecientos. 

 

 

_________________ 
 

 


